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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecinueve de julio de dos mil diecisiete. 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo que declara 

INFUNDADA la presunta revocación ilegal de la representación del Síndico del 

Municipio de Apan, Hidalgo, ante la Administración Desconcentrada de 

Servicios al Contribuyente de Hidalgo “1”, por parte de la Presidenta Municipal 

del citado Ayuntamiento. 

GLOSARIO 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Apan Hidalgo. 

Constitución:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Código Fiscal: Código Fiscal de la Federación. 

Firma electrónica: Certificado de e.firma 

Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo. 

Reglamento Interior del Tribunal: Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

Reglamento Fiscal: Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 

SAT: Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Hidalgo “1” 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 
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1. ANTECEDENTES. 

1.1. Instalación del Ayuntamiento. Con fecha cinco de septiembre de 

dos mil dieciséis, fue instalado el Ayuntamiento para el periodo Constitucional 

correspondiente. 

1.2 Generación de firma electrónica al actor. El día diecinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, el actor acudió a las oficinas del SAT a generar 

el certificado de firma electrónica como representante del Ayuntamiento.  

1.3 Revocación de certificado de firma electrónica. Con fecha catorce 

de junio de la presente anualidad, el SAT revocó el certificado de firma 

electrónica concerniente a la persona moral denominada “MUNICIPIO DE 

APAN”, en virtud de lo solicitado por María Antonieta de los Ángeles Ortega 

Anaya en su carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento. 

1.4 Conocimiento del acto de revocación. El actor manifiesta que con 

fecha veintiuno de junio del presente año, se presentó en las instalaciones del 

SAT a verificar el uso de la firma electrónica, donde fue informado que dicha 

firma había sido revocada el pasado catorce de junio, a petición de la 

Presidenta Municipal del Ayuntamiento.    

1.5 Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano.- El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, Edgar Cruz Rico, en su 

calidad de Síndico del Ayuntamiento, promovió el presente Juicio Ciudadano en 

contra de la presunta revocación ilegal del certificado de firma electrónica. 

1.6 Integración, Registro y Turno. Una vez recibidas las constancias, el 

Magistrado Presidente y la Secretaría General de este Tribunal, ordenaron 

integrar el expediente indicado en el rubro y turnarlo a la ponencia del 

magistrado instructor, para la debida substanciación.   

1.7 Escrito de la Presidenta del Ayuntamiento. María Antonieta de los 

Ángeles Anaya Ortega, en su calidad de Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento, presentó escrito a través del cual pretende comparecer como 

tercero interesado, no obstante lo anterior, no ha lugar a reconocerle tal 

carácter, en virtud de que la mencionada Presidenta Municipal carece de 

legitimación para oponerse a la reclamación de la parte actora, al haber tenido 

la calidad de Autoridad Responsable. 

1.8 Radicación, requerimientos, admisión y cierre de instrucción. En 

su oportunidad, el presente juicio fue radicado en la ponencia del Magistrado 

Instructor, se realizaron los requerimientos que se consideraron necesarios, se 



  
 

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-049/2017  

 

 
3 

 

admitió y al encontrarse debidamente sustanciado, se declaró cerrada la 

instrucción para el dictado de la sentencia. 

2. COMPETENCIA. 

Este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, tiene jurisdicción y es 

competente para conocer y resolver del presente Juicio de Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 24 fracción III, 99, inciso C, fracción III de la Constitución Local;  

1, fracción I, 2, 4,  6 fracción l, inciso d), 343, 344, 345, 346 fracción IV, 347, 

349, 351, 352, 355, 364, 367, 368, 369, 433 fracción II, 434, 435, 436 y 437 del 

Código Electoral; 2, 12 fracción V, inciso b, de la Ley Orgánica del Tribunal y 1, 

17 fracción I, del Reglamento Interior del Tribunal. 

  

3. PROCEDENCIA. 

 

a. Forma. La demanda cumple los requisitos del artículo 352 del Código 

Electoral, en la que se hace constar el nombre y firma del actor, se identifica el 

acto impugnado, se mencionan los hechos en que se basa la impugnación, los 

agravios que le causa el acto impugnado, los preceptos presuntamente 

violados, se ofrecen pruebas y se hace constar el nombre, así como la firma 

autógrafa del promoverte, con excepción de presentarlo ante la Autoridad 

señalada como responsable, dado que se presentó por escrito ante este 

Tribunal Electoral, no obstante lo anterior dicho requisito se tiene por 

satisfecho1.  

 

b. Oportunidad. Está colmado el requisito establecido en el artículo 351 

del Código en cita, puesto que el actor manifiesta que con fecha veintiuno de 

junio tuvo conocimiento del acto impugnado, y la demanda se presentó el 

veintisiete siguiente, dentro del plazo legal de cuatro días2. 

 

 c. Legitimación. El medio de impugnación fue promovido por parte 

legítima en términos del artículo 433 del Código Electoral  referido, en tanto que 

el ahora actor, es un ciudadano en su calidad de Síndico del Ayuntamiento, que 

                                                            
1 Ha sido postura de este Tribunal Electoral atender el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que el mero hecho de presentar la demanda ante 
autoridad distinta de la responsable, no actualiza necesariamente su improcedencia, siempre que se haya 
presentado dentro del plazo legalmente señalado para interponer el medio de impugnación de que se trate 
y en el caso que en este apartado se analiza, la demanda fue presentada dentro del plazo legalmente 
señalado para la impugnación sirve de sustento a lo anterior “mutatis mutandis” la Jurisprudencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 43/2013 de rubro: 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SU PROMOCIÓN OPORTUNA ANTE LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INTERRUMPE EL 
PLAZO. Consultable en: http://www.trife.gob.mx/. 
2 El computo se realizó de conformidad con el segundo párrafo del artículo 350 del Código Electoral 
cuando la vulneración reclamada en el medio de impugnación respectivo se produzca entre dos Procesos 
Electorales, el cómputo de los plazos se hará contando solamente los días hábiles, debiendo entenderse 
como tales todos los días a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en términos de Ley. 
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aduce violado su derecho político-electoral de ser votado en su vertiente de 

ejercicio del cargo.  

 

d. Interés jurídico. El actor tiene interés jurídico para promover el juicio, 

porque en su calidad de Síndico del Ayuntamiento impugna actos que 

presuntamente vulneran sus derechos político-electorales en su vertiente del 

ejercicio y desempeño del cargo3.  

 

4. ESTUDIO DE FONDO 

 

1. Planteamiento del agravio. 

 

El actor aduce que la revocación de la firma electrónica registrada ante el 

SAT como representante del Ayuntamiento, vulnera su derecho político de ser 

votado en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo, aduciendo en 

esencia cuatro premisas4: 

 

a) No está debidamente fundada ni motivada dejándolo en estado de 

indefensión. 

b) En ningún momento ha renunciado a la representación legal y 

hacendaria que tiene como síndico, ni el cabildo ha revocado dicha 

representación  

c) Se afectan sus atribuciones que tiene como Síndico. 

d) Es discriminatorio, porque no se le trato en condiciones de igualdad a 

efecto de ejercer sus facultades como Síndico. 

   

2. Consideraciones de este Tribunal Electoral.  

 

Este Órgano Jurisdiccional estima que es INFUNDADO el agravio 

planteado por el actor, puesto que la revocación del certificado de firma 

electrónica de la persona moral denominada “MUNICIPIO DE APAN” por parte 

del SAT a petición de la Presidenta Municipal del Ayuntamiento, no impide el 

ejercicio de sus funciones en calidad de Síndico y por ende no vulnera su 

derecho político de ser votado en su vertiente de ejercicio y desempeño del 

cargo. 

                                                            
3 Sustenta lo anterior la jurisprudencia emitida por esta Sala Superior, identificada bajo la clave 07/2002, 
consultable en la Compilación 1997-2013, Volumen 1, Jurisprudencia, p.p. 398-399; así como en la página 
de internet http://www.te.gob.mx, de rubro INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO. 
4 Se analizarán todos y cada uno de los agravios hechos valer por el actor sin que sea necesario su 
transcripción sirve de apoyo las jurisprudencias 12/2001 de rubro EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE y 3/2000 de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. 
Consultables en http://www.te.gob.mx. 
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 La revocación de la firma electrónica del Ayuntamiento se encuentra 

fundada y motivada en razón de tener justificación en que la titularidad de dicho 

certificado como persona moral puede ser ostentada indistintamente5 por el 

represéntate del Ayuntamiento6 –Presidenta Municipal– como por el 

representante legal7 –Síndico–. 

 

Como consta en autos8, el certificado de firma electrónica de la persona 

moral denominada “MUNICIPIO DE APAN”, fue revocado por el SAT el día 

catorce de junio de la presente anualidad, en virtud de lo solicitado por María 

Antonieta de los Ángeles Anaya Ortega, en su carácter de Presidente Municipal, 

lo anterior de conformidad con los artículos 17-H, 18 y 19 del Código Fiscal y 13 

del Reglamento Fiscal, en donde se establece que las personas morales que 

cuenten con un certificado vigente de firma electrónica, podrán generar un 

nuevo certificado, solicitando la actualización del expediente electrónico de la 

persona moral ante una Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente, dejando sin efectos el anterior. 

 

Asimismo, se señala que cuando se trate de un representante legal 

diferente al que originariamente realizó el trámite de certificado de firma 

electrónica y una vez que se encuentra actualizado, deberá tramitar dicha firma 

electrónica de la persona moral cumpliendo, con los requisitos que para tal 

efecto se requieran. 

 

Luego entonces, tal y como lo refiere el SAT9 María Antonieta de los 

Ángeles Anaya Ortega, acreditó los requisitos previstos en los preceptos legales 

para solicitar la revocación y renovación del certificado de firma electrónica de 

la persona moral denominada “MUNICIPIO DE APAN”, al acreditar la 

personalidad de representación de dicha persona moral, por ende dicho acto 

está debidamente fundamentado y motivado.  

 

De igual forma, el actor aduce de forma incorrecta que con el acto de 

renovación del certificado de firma electrónica se le revocó su representación 

legal y hacendaria que tiene como Síndico, apreciación que es errónea, puesto 

                                                            
5 El artículo 19-A del Código Fiscal señala que las personas morales para presentar documentos digitales 
podrán optar por utilizar su firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma electrónica avanzada de 
su representante legal. 
6 De conformidad con los artículos 6, fracción III y 63 de la Ley Orgánica, el Presidente Municipal tiene la 
representación del Ayuntamiento. 
7 De conformidad con la fracción II del artículo 67 de la Ley Orgánica, el Síndico tiene la facultad de 
representar jurídicamente al Ayuntamiento.   
8 Oficio 700-31-00-01-01-2017- signado por Lic. Juan Antonio Trujillo Gracida en su calidad de 
Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente Hidalgo “1”, el cual tiene valor probatorio 
pleno de conformidad con lo establecido en los artículos 357 fracción I y 361 fracción I del Código 
Electoral. 
9 Ibídem 
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que dentro de sus atribuciones no se encuentra la de ser el conducto a través 

del cual el Ayuntamiento cumpla con sus obligaciones fiscales. Además de que 

no obra en autos documento alguno10 mediante el cual se acredite que le fue 

revocada dicha representación legal y hacendaria que le impidiera ejercer sus 

funciones pues como se ha argumentado parte de la falsa apreciación de que 

con la emisión del acto impugnado se le restringen o vulneran sus atribuciones.   

 

Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 1, 17-D, 19-A y 32-G del Código Fiscal, se desprende que el 

Ayuntamiento en su calidad de persona moral tiene la obligación de contribuir 

para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas, además de 

que cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos 

deberán ser digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, quien 

podrá optar por utilizar su firma electrónica avanzada o hacerlo con la firma 

electrónica avanzada de su representante legal. 

 

Ahora bien, el artículo 67 de la Ley Orgánica, establece un cúmulo de 

facultades y obligaciones de los Síndicos, entre las que se encuentran 

atribuciones de vigilancia, procuración y defensa de los intereses municipales, 

de representación jurídica, de revisión y firma de la cuenta pública y de los 

cortes de caja de la tesorería municipal, entre otras11. Además, de conformidad 

con el artículo 70 de la referida ley, el Síndico como integrante y Presidente de 

la Comisión de Hacienda Municipal, tiene además la atribución de vigilar la 

recaudación en todas las ramas de la Hacienda Municipal y que la inversión de 

los fondos municipales se apliquen con apego al presupuesto. 

 

En este orden de ideas, el que el certificado de firma electrónica del 

Ayuntamiento haya sido revocado al actor, generándose uno nuevo a la 

persona moral -Ayuntamiento- representado a través de la Presidenta 

Municipal, no afecta ninguna de las atribuciones del Síndico previstas en la ley, 

que impidan de forma alguna el debido ejercicio y desempeño del cargo, puesto 

que no se impide que este vigile, procure y defienda los intereses municipales 

incluidos por supuesto los relacionados con la Hacienda Pública Municipal e 

incluso, no se limitan o vulneran atribuciones relacionadas con la revisión y 

firma de la cuenta pública y los cortes de caja de la tesorería, ya que este 

puede seguir ejerciendo dichas atribuciones, sin que sea requisito indispensable 

contar con el certificado de la firma electrónica del Ayuntamiento.   

                                                            
10 De conformidad con los artículos 358 y 360 del Código Electoral la carga procesal le corresponde a las 
partes.  
11 Véase artículo 67 de la Ley Orgánica consultable en: http://www.congreso-
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/112Ley%20Organica%20Municipal%20del%20Estado%20de%
20Hidalgo.pdf 
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Ahora bien, por lo que respeta al trato discriminatorio que aduce al 

considerar que no se le trato en condiciones de igualdad a efecto de ejercer las 

facultades con las que cuenta en su calidad de Síndico, es de señalarse que 

este Tribunal Electoral no advierte que el actor recibiera un trato diferenciado, 

respecto de los demás miembros de la Comisión de Hacienda, en virtud de no 

se encuentra acreditado que se hayan generado certificados de firma 

electrónica a favor de los demás miembros de dicha Comisión que genere un 

trato desigual frente al actor, que máxime que no presenta prueba alguna que 

demuestre lo contrario.  

Asimismo, tal y como se ha argumentado en la presente resolución, el 

acto impugnado no vulnera su derecho político-electoral en su vertiente de 

ejercicio y desempeño del cargo, ya que el hecho de que no sea el titular de 

certificado de firma electrónica del Ayuntamiento, no es impedimento para que 

ejerza las funciones que por Ley le corresponden. Además, tales señalamientos 

resultan afirmaciones genéricas y subjetivas, carentes de algún sustento fáctico. 

 

5. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- Se declara INFUNDADO el agravio esgrimido por el actor. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. Asimismo, hágase del 

conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad los Magistrados que integran 

el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado Presidente Manuel 

Alberto Cruz Martínez, Magistrada María Luisa Oviedo Quezada, Magistrada 

Mónica Patricia Mixtega Trejo, Magistrado Jesús Raciel García Ramírez y 

Magistrado Sergio Zúñiga Hernández, siendo ponente el primero de los 

mencionados, ante la Secretaria General, Licenciada Jocelyn Martínez Ramírez 

que Autoriza y da fe. 

 

  

  

 

 

 


